
















































































































































































































































































EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE SAN LUCAS SACATEPÉQUEZ 
DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 

  
CERTIFICA 

  
Haber tenido a la vista el libro número SESENTA Y TRES de Actas de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal de 
San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, en el 
cual aparece el PUNTO TERCERO del acta número CERO SIETE - DOS MIL VEINTISÉIS (07-2026), de fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintiséis, que establece:  

TERCERO: Correlativo No. 0384-2026:  El Honorable Concejo Municipal conoce el Oficio No. 017-2026, remitido por la 
Auditoría Interna, mediante el cual se traslada para su conocimiento, análisis y aprobación el Informe Anual de 
Control Interno correspondiente al período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticinco, elaborado en cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas. Se dio 
lectura al oficio y realizó una exposición del informe adjunto, explicando que dicho documento constituye un 
instrumento técnico de carácter obligatorio, mediante el cual se evalúa de forma integral el sistema de control 
interno institucional de la municipalidad. Durante la exposición se indicó que el informe tiene como objetivo general 
evaluar la eficacia, eficiencia y razonabilidad del sistema de control interno, como un conjunto de políticas, normas, 
procedimientos y actividades diseñadas para proporcionar una seguridad razonable en el logro de los objetivos 
institucionales, la confiabilidad de la información financiera y administrativa, el cumplimiento del marco legal 
aplicable y la protección de los recursos públicos. Asimismo, se explicó que el informe persigue como objetivos 
específicos identificar riesgos institucionales, evaluar los controles existentes para su mitigación, verificar el 
cumplimiento de disposiciones legales y normativas, y formular recomendaciones orientadas a fortalecer la gestión 
municipal. Se detalló que el alcance del informe comprende la revisión de los principales procesos administrativos, 
financieros, operativos y de cumplimiento desarrollados por las distintas dependencias municipales durante el 
ejercicio fiscal dos mil veinticinco, incluyendo aspectos relacionados con planificación institucional, ejecución 
presupuestaria, control del gasto, manejo de ingresos, resguardo de bienes y activos, contratación pública, 
cumplimiento de obligaciones legales, seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores y fortalecimiento de 
los mecanismos de control interno. El Secretario Municipal explicó que el informe fue elaborado con base en una 
metodología técnica que incluyó análisis documental, revisión de expedientes, verificación de procedimientos, 
evaluación de controles establecidos, identificación de riesgos inherentes y residuales, así como el análisis de las 
acciones correctivas y de mitigación implementadas por las dependencias responsables. Se hizo énfasis en que el 
informe no se limita a señalar debilidades, sino que documenta de manera clara los resultados obtenidos, los 
avances alcanzados en materia de control interno y las acciones emprendidas para atender observaciones 
formuladas en períodos anteriores. Asimismo, se informó que el informe identifica los principales riesgos 
institucionales, tanto estratégicos como operativos, y describe las medidas de mitigación adoptadas por los actores 
involucrados, incluyendo ajustes a procedimientos internos, fortalecimiento de controles administrativos, mejoras en 
los mecanismos de supervisión y seguimiento, y acciones orientadas a reducir la probabilidad o el impacto de dichos 
riesgos. Se indicó que este enfoque preventivo resulta fundamental para la sostenibilidad de la gestión municipal y 
para la protección del interés público. Se explicó además que el informe se elaboró en estricto apego a los 
lineamientos y formatos establecidos por la Contraloría General de Cuentas, y que su aprobación por parte del 
Concejo Municipal constituye un requisito indispensable para su publicación en la plataforma electrónica de la 
Contraloría General de Cuentas, como parte de las obligaciones de rendición de cuentas, transparencia y control 
gubernamental que rigen a las municipalidades. DELIBERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL: 
Durante la deliberación, la Concejal Primero consultó si el informe presentaba resultados concretos derivados de los 
riesgos detectados. El Secretario Municipal aclaró que el informe incluye de manera expresa tanto la identificación 
de riesgos como las medidas de mitigación implementadas y el seguimiento a dichas acciones. Por su parte, el 
Concejal Quinto consultó si el informe había sido conocido previamente por la Unidad de Probidad del Concejo 
Municipal, manifestando que, a su criterio, dicho conocimiento previo sería procedente. Los miembros del Concejo 
Municipal analizaron el contenido del informe, destacando la importancia de contar con una evaluación integral del 
sistema de control interno, subrayando que el conocimiento y aprobación del informe no implica dar por superados 
todos los riesgos, sino reconocer el documento como una herramienta técnica que debe servir de base para 
fortalecer de manera permanente la gestión, la transparencia y la rendición de cuentas institucional. 
CONSIDERANDO: I. Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que los funcionarios y 
empleados públicos son responsables de la correcta administración de los recursos del Estado y que toda gestión 
pública debe orientarse al bien común II. Que el régimen de autonomía municipal implica la obligación de 
administrar los recursos públicos con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y 
responsabilidad. III. Que el Código Municipal reconoce al Concejo Municipal como el órgano superior de deliberación 
y decisión del gobierno municipal, responsable de conocer y pronunciarse sobre los asuntos relevantes para la 



administración institucional. IV. Que la Contraloría General de Cuentas es el órgano rector del control 
gubernamental y ha emitido disposiciones obligatorias para la elaboración y presentación del Informe Anual de 
Control Interno. V. Que el sistema de control interno constituye un elemento esencial para prevenir irregularidades, 
detectar oportunamente riesgos y fortalecer la gestión administrativa y financiera. VI. Que el Informe Anual de 
Control Interno permite evaluar de forma objetiva el funcionamiento de los controles institucionales y su 
contribución al logro de los objetivos municipales. VII. Que la identificación de riesgos institucionales y la adopción 
de medidas de mitigación fortalecen la toma de decisiones informadas por parte de las autoridades municipales. 
VIII. Que el seguimiento a las recomendaciones formuladas en auditorías anteriores contribuye a la mejora continua 
de los procesos administrativos. IX. Que la rendición de cuentas y la transparencia son principios fundamentales 
para fortalecer la confianza ciudadana en la gestión municipal. X. Que la publicación del Informe Anual de Control 
Interno en la plataforma de la Contraloría General de Cuentas constituye una obligación legal y un mecanismo de 
acceso a la información pública. XI. Que el conocimiento y aprobación del informe por parte del Concejo Municipal 
garantiza su validez institucional y su debido trámite administrativo. XII. Que el informe constituye una herramienta 
de gestión que orienta a las dependencias municipales en la mejora de sus procesos y controles. XIII. Que el 
fortalecimiento del control interno contribuye a la correcta ejecución del presupuesto y al uso adecuado de los 
recursos públicos. XIV. Que el análisis del informe permite al Concejo Municipal ejercer de manera responsable su 
función de supervisión y control político-administrativo. XV. Que resulta procedente darse por enterado y aprobar el 
Informe Anual de Control Interno correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, para los efectos legales y 
administrativos que correspondan. POR TANTO: el Honorable Concejo Municipal de San Lucas Sacatepéquez, con el 
voto en contra de los concejales primero, cuarto y quinto, luego de haber conocido, analizado y deliberado 
ampliamente el contenido del Informe Anual de Control Interno correspondiente al período comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, remitido por la Auditoría Interna; considerando que dicho 
informe constituye un instrumento técnico esencial para la evaluación integral del sistema de control interno 
institucional, para la identificación y gestión de riesgos administrativos, financieros y operativos, y para la verificación 
del cumplimiento del marco legal y normativo aplicable; reconociendo que el fortalecimiento del control interno es 
una condición indispensable para garantizar la correcta administración de los recursos públicos, la eficiencia en la 
ejecución de los procesos municipales, la prevención de irregularidades y la mejora continua de la gestión 
institucional; tomando en cuenta que el conocimiento y aprobación del referido informe por parte del Concejo 
Municipal constituye un requisito formal y sustantivo para su validez institucional, su debida publicidad y su remisión 
a la Contraloría General de Cuentas; y atendiendo a la obligación permanente del gobierno municipal de promover 
la transparencia, la rendición de cuentas, la probidad administrativa y el uso responsable de los recursos públicos en 
beneficio del Municipio de San Lucas Sacatepéquez, ACUERDA: I. Darse por enterado del contenido íntegro del 
Informe Anual de Control Interno correspondiente al período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticinco. II. Aprobar el Informe Anual de Control Interno correspondiente al ejercicio fiscal 
dos mil veinticinco, para los efectos administrativos y legales que correspondan. III. Instruir a la Auditoría Interna para 
que proceda a la publicación del informe en la plataforma electrónica de la Contraloría General de Cuentas, 
conforme a la normativa vigente. IV. Instruir a las dependencias municipales evaluadas a dar seguimiento a las 
recomendaciones contenidas en el informe. V. Disponer que las acciones correctivas y de mitigación de riesgos se 
integren a la planificación institucional correspondiente. VI. Solicitar a la Auditoría Interna que informe 
periódicamente al Concejo Municipal sobre los avances en la implementación de las recomendaciones. VII. Reforzar 
el compromiso institucional con el fortalecimiento permanente del sistema de control interno. VIII. Remitir copia del 
presente acuerdo a la Unidad de Acceso a la Información Pública y a la Dirección de Informática para su publicación 
en el sitio Web Oficial de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez. XV. Notificar el presente acuerdo a la 
Auditoría Interna y a las dependencias municipales que correspondan. ——————————————————————— 
  
Y para certificar a donde corresponda, extiendo y firmo digitalmente la presente certificación, elaborada en documento electrónico 

de dos páginas con membrete institucional, en San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, el día treinta del mes de 

enero de dos mil veintiséis. 

  
  
  

  
  
  

LIC. PABLO FERNANDO GIRÓN CALLEJAS 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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